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IDENTIFICACIÓN DEL PROBLEMA

¿Qué es la desprotección?

Es el conjunto de condiciones que impiden que niñas, 
niños y adolescentes puedan satisfacer sus necesidades 
básicas y que le  provoca -o le podría provocar- un daño 

en su desarrollo y bienestar, pudiendo llegar a ser 
expuestos al abandono.



IDENTIFICACIÓN DEL PROBLEMA
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Violencia es un factor importante asociado a este estado y en sus diversas manifestaciones se encuentra

presente en todas las causales por las que un niño, niña o adolescente puede ser declarado en abandono o

desprotección.

Unidades de Investigación Tutelar 
del MIMP de Lima y Arequipa

7,513 casos de niños, niñas y adolescentes en presunto 

estado de abandono ingresaron el 2015

74% de niñas y niños entre 9 y 11 años y 81% de

adolescentes fueron víctimas de violencia psicológica o física
alguna vez en sus vidas por parte de las personas con las que conviven.

ENARES 
2015



PRESENTACIÓN DE LA META 

“Prevención de la desprotección familiar desde la Defensoría Municipal del 

Niño y del Adolescente – DEMUNA”

MUNICIPIOS TIPO D: Ciudades no principales con 
menos de 500 viviendas urbanas 

FECHA DE CUMPLIMIENTO DE LA META:
al 31 de diciembre del 2017 

COBERTURA : 1047 municipalidades 

Programa de Incentivos a la Mejora de la Gestión Municipal



QUE ACTIVIDADES DEBE REALIZAR LA MUNICIPALIDAD  

Programa de Incentivos a la Mejora de la Gestión Municipal

CUADRO DE ACTIVIDADES Y NIVEL DE CUMPLIMIENTO

NOMBRE DE LA ACTIVIDAD FECHA 

Actividad 1: Actualización de materiales de la maleta lúdica para realizar

actividades que promuevan capacidades de autoprotección en niñas, niños y

adolescentes.

hasta el 31 de mayo del año 

2017. 

Actividad 2: Desarrollo de sesiones de juego estructurado para fortalecer

capacidades de autoprotección en niños, niñas y adolescentes.

al 29 de diciembre del año 

2017. 

Actividad 3: Atención integral en la DEMUNA, de 10 casos concluidos en el

año 2017 sobre casos de niñas, niños y adolescentes en riesgo de

desprotección familiar.

al 29 de diciembre del año 

2017.

Actividad 4: Asignación y ejecución de presupuesto en la actividad 5000631.

DEMUNA, para el año fiscal 2017.

al 30 de abril (asignación)

al 30 de noviembre (ejecución) 

del año 2017.



QUE ACTIVIDADES DEBE REALIZAR LA MUNICIPALIDAD  

Programa de Incentivos a la Mejora de la Gestión Municipal

CUADRO DE ACTIVIDADES Y NIVEL DE CUMPLIMIENTO

NOMBRE DE LA ACTIVIDAD FECHA 

Actividad 5: Formulación de recursos para el año fiscal 2018 en la actividad

5000631. DEMUNA, en los plazos establecidos para el proceso de

programación y formulación presupuestal para el año fiscal 2018 de las

municipalidades.

hasta el 31 de mayo del año 

2017. 

Actividad 6: Información de los casos atendidos en el año 2017
al 29 de diciembre del año 

2017. 

PUNTAJE MÍNIMO PARA CUMPLIR LA META: 80 puntos

PUNTAJE MÁXIMO: 100 puntos



BENEFICIOS DEL CUMPLIMIENTO DE LA META PARA LA MUNICIPALIDAD 

Garantiza que niños, 
niñas y adolescentes 
ejercen sus derechos 

y desarrollan 
capacidades de 
autoprotección.

Ofrece un 
servicio cercano, 

especializado, 
que atiende a 
niños, niñas, 

adolescentes y 
sus familias.
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Lidera la 
protección de 
niñas, niños y 
adolescentes.



RECOMENDACIONES FINALES
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La capacitación implica una inversión, capacite a su personal y
garantice su permanencia en el servicio.

Una atención de calidad, implica inversión y dedicación, así como
facilitar recursos para el cumplimiento de acciones.

Ingresar los documentos por la mesa de partes del MIMP, 
ubicado en Jr. Camaná 616, piso 7, Cercado de Lima, hasta 

el 29 de diciembre. 

Prevención de la desprotección familiar desde la Defensoría Municipal del Niño y del Adolescente - DEMUNA



Nombres y Apellidos Departamentos Correo Teléfono 

KELMA CANAZAS AYERVE
Apurímac, Cusco, Arequipa, Moquegua, Tacna, 

Puno

demunaincentivos
@mimp.gob.pe

626-1600 anexo 7032
944 461 457

PAOLA MUGUERZA 
GUADALUPE

Tumbes, Piura, Lambayeque, Cajamarca, La 
Libertad, Pasco

626-1600 anexo 7032

CARMEN HUAMALÍ ROJAS Junín, Huancavelica, Ayacucho 626-1600 anexo 7032

GISELLA VILLAFANA ARÉVALO
Loreto, Amazonas, San Martín, Ucayali, Madre 

de Dios, Huánuco, Ica
626-1600 anexo 7035

944 456 437

JHON GAMARRA ARELLANO Ancash y Lima provincias 626-1600 anexo 7014

DIRECTORIO
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¡GRACIAS!
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Búscanos en:


